
CIRCULAR Nº 44/2020 

REF: MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 

 

 

Montevideo, 24 de marzo de 2020. 

 
  

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple 

con librar la presente a fin de hacerles saber que, con fecha 23 de marzo de 2020 se recibió el 

Oficio Nº 314 del Ministerio de Salud Pública (el cual se adjunta); y a su respecto dispuso: 

“Téngase presente, circúlese entre los señores Magistrados, haciéndoles saber que deben es-

tar a las previsiones de la Resolución nº 12 del 16 de marzo de 2020. En especial en cuanto a 

la celebración de audiencias, debe estarse a lo dispuesto por esta Corporación. Hágase saber 

al Ministerio de Salud Pública que lo solicitado ingresa en el ámbito de las decisiones juris-

diccionales de cada magistrado, ajenas a ésta Corporación” 

Sin otro motivo saluda a Uds. atentamente. 

 

 

 

 Dra. Gabriela FIGUEROA DACASTO 

  Secretario Letrado 

 Suprema Corte de Justicia 
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